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RECIBIDO 
Dirección de Juventudes 
Coordinación General de 
Combate a ta Desigualdad 

LUISA FERNANDA CHAVIRA ROBLES 
DIRECTORA DE JUVENTUDES 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
Oficio: DA/JADE/0104/2024 

Asunto: Se remite Informe de
Auditoría AAD/004/2024. 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMBATE A LA DESIGUALDAD 
GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
PRESENTE. 

Sirva este medio para saludarle; además, como parte de la auditoría practicada a la 
Dirección de Juventudes, sectorizada a la Coordinación General de Combate a la
Desigualdad, que diera inicio el 22 de marzo del 2024, mediante el oficio 
DA/JADE/017/2024 a través del cual se notificó la Orden de Auditoría AAD/004/2024, remito 
a usted el Informe de la auditoría en mención, cuyos resultados se resumen a continuación: 

Je o e a au I ona: 
asignados a la Dirección de Juventudes. 

-Ob�t d 
-l d

-.t -:-�eri�ica;el�nventario físico-�e los-bienes mue�les y ;¡�ículos •

�---- --- - - --- - ---- ---
Término para cumplimiento de

Fecha apertura 
, observaciones: 
.-: ----------------------- ----- -

22 de marzo del 2024 

: RESULTADOS DE LA AUDITORÍA: 

1 O días hábiles. 

: En la auditoría realizada sobre el inventario de bienes muebles y vehículos asignados a la 
; Dirección de Juventudes se identificó, en primer lugar, que no cuentas con vehículos bajo 
: su resguardo; y en segundo lugar, se identificaron inconsistencias significativas en el control 
: interno de los resguardos individuales y en la asignación y etiquetado de los bienes • 
; patrimoniales. Se identificaron discrepancias entre los resguardos reportados y los ' 

resguardos reales, así como una falta de etiquetado en 62 bienes que, aunque dados de alta 
en noviembre de 2022, aún permanecen sin la identificación patrimonial correspondiente . ... 
Estas inconsistencias evidencian debilidades en los procesos de gestión y actualización 

' inventario, que podrían dar como resultado riesgos para la correcta administració 
! recursos municipales, siendo indispensable que se tomen medidas correctivas �����
¡ coincidir los registros oficiales con la realidad operativa y asegurar el cumplimie t
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j normativas establecidas en el Reglamento de Bienes Patrimoniales del municipio de . 
Guadalajara. 
Se recomienda a la Dirección de Juventudes que, en coordinación con la Dirección de 
Patrimonio, implemente un plan de acción para resolver las diferencias detectadas, ' 
proceda al etiquetado inmediato de los bienes pendientes y establezca controles más , 
rigurosos para prevenir futuras discrepancias en la gestión de los bienes patrimoniales. 
Estas acciones no solo fortalecerán la transparencia y la rendición de cuentas, sino que 
también contribuirán a una administración más eficiente y efectiva de los recursos 

, asignados a la Dirección del Juventudes del municipio. 
L------ --- ------- ---

¡ OBSERVACIONES: 

1 

l CORRECTIVA:
¡

Se requiere a la Dirección de Juventudes que, en un plazo de 1 O días hábiles contados a 
i partir del día hábil siguiente a la recepción del presente, remita a esta Unidad Fiscalizadora 
1 

• 

; evidencia de las gestiones realizadas para subsanar las siguientes observaciones 
correctivas y preventivas: 

1. Revisión y corrección de las inconsistencias detectadas en 32 casos entre los ,
resguardantes reportados y los registrados en las cartas de resguardo, garantizando
la congruencia de los registros; y

2. Etiquetado de los 62 bienes de la cuenta patrimonial 930 que carecen de '
identificación patrimonial.

PREVENTIVAS: 

• Se recomienda que la Dirección de Juventudes implemente un sistema de control i
interno más sólido para la administración de los resguardos individuales, esto
incluye la actualización y la revisión periódicas para garantizar la correspondencia
entre los bienes reportados y los resguardos reales.

• Es fundamental que la Dirección de Patrimonio realice una revisión exhaustiva de ,
todos los bienes asignados a la Dirección de Juventudes que aún no cuentan co 4 

etiqueta patrimonial, para asegurar que todos los bienes dados de alT...,... ....... r,....,

inventario sean etiquetados de manera oportuna y conforme a las
establecidas.

--------
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• Se recomienda la capacitación continua de los servidores públicos responsables de .

la gestión de bienes patrimoniales en la Dirección de Juventudes, enfocándose en el

cumplimiento del Reglamento de Bienes Patrimoniales del municipio de

Guadalajara, para asegurar que el personal esté plenamente consciente de sus

responsabilidades y de las implicaciones legales de cualquier incumplimiento.

En esta lógica, a pesar de que se han identificado una observación correctiva y se emiten 

recomendaciones preventivas como resultado de la auditoría, es importante destacar que 

estas son de menor impacto y no constituyen responsabilidad administrativa alguna, en 

consecuencia, no representan impedimento para proceder con el cierre de la auditoría, ya 

que estas observaciones no afectan ni comprometen la integridad de los procesos 

auditados; por tanto, derivado de lo anterior, se da por concluida la Auditoría 

AAD/004/2024 practicada a la Dirección de Juventudes; y se hace constar que en su 

momento se regresó toda la documentación original requerida por el personal auditor y que 

fue proporcionada por el personal adscrito a la Dirección. 

Se puntualiza que, como resultado de la revisión efectuada se emite una observación 

correctiva y tres preventivas, en espera del seguimiento que la Dirección realice a las 

observaciones mencionadas, para lo cual, se otorga un plazo de 1 O diez días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a la recepción de este Informe. Así, se tiene como 

concluida la Auditoría AAD/004/2024, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 25 al 

27 de los Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

Se emite el Informe de la Auditoría AAD/004/2024, para los efectos legales y 

administrativos a los que haya lugar, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracciones 11 y XXI, 8, 9, 

fracción II y 10 y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 106, fracciólJ. IV 

de la Constitución Política del Estado de Jalisco, artículo 1, fracción IV; 3, fracción 111, 

puntos 1 y 2, fracción IV y 52, fracción 11, de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Jalisco, en correlación con el artículo 8, numeral 

11, IV y V de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estad 

sus u icip'os: sí como los artículos 205, 206 fracciones 11, 111, VII, VIII y XI, 235 
., Av. 5 de f brero 4 , U . .  Re orma, 
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segundo párrafo, y 235 Octies del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; así como 

numerales 20, 25, 26 y 27 de los Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas 

de Inspección a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal de 

Guadalajara, y demás relativos aplicables. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

Atentamente, 
Guadalajara, Jal.; 27 de agosto del 2024. 

"2024, Sesquicentenario de la Policía de Guadalaja 

150 años sirviendo y protegiendo a la tapatí 
�=º=�'-

C.c.p. Francisco Javier Romo Mendoza, Coordinador General de Combate a la Desigualdad - Para
conocimiento. 
Ana Paula Virgen Sánchez, Coordinadora General de Administración e Innovación 
Gubernamental - Para conocimiento 
Expediente. 
Archivo. 

AHG/KAA/ 
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1. ANTECEDENTES.

INFORME DE AUDITORÍA 
AAD/004/2024 

1.1. DE LA UNIDAD AUDITADA. 

Gobierno de 

Guadal ajara 

La Dirección de Juventudes está adscrita a la Coordinación General de Combate a la 

Desigualdad de conformidad con lo que establece el segundo párrafo del 235 Sexies del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; y de conformidad con el artículo 235 Octies, 

del citado dispositivo, cuenta con las siguientes atribuciones: 

l. Promover los valores universa/es en el seno de la sociedad, dentro del

marco de respeto de las diferencias culturales, raciales, socioeconómicas,

religiosas, políticas o de cualquier índole para así colaborar en el desarrollo

integral de los jóvenes del municipio de Guadalajara;

11. Analizar y proponer las políticas públicas en materia de atención a la

juventud que permitan incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del

municipio de Guada/ajara;

fil. Coordinarse y proponer acuerdos, contratos y convenios con el Instituto 

Mexicano de la Juventud, así como demás organismos gubernamentales 

federales, estatales, internacionales y municipales, para la p/aneación y 

ejecución de los programas que involucren a los jóvenes del municipio; 

IV. Proponer a la Presidenta Municipal o al Presidente Municipal o a las

regidoras o regidores iniciativas de ordenamiento municipal, con el fin de

lograr soluciones a los problemas de la juventud;

V. Proponer la suscripción de contratos y convenios o cualquier otro

documento con la iniciativa privada, para la planeación y ejecución de los

programas que involucren a los jóvenes del municipio;

VI. Programar, dirigir, conducir y coordinar, las estrategias, programas,

proyectos y acciones para el desarrollo integral y para mejorar el nivel de vida

de la juventud de Guadalajara; y

VII. Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la

administración pública municipal, en el ámbito de sus respectiva

competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la

Av. 5 de febrero 249, U.A. Reforma, 

Col. Las Conchas, C.P. 44460, 

Guadalajara, Jalisco, México. 

33 3669 1300 ext. 1306 
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AADI00412024 

UNIDAD AUDITADA: DIRECCIÓN DE JUVENTUDES. 

juventud, así como sus expectativas sociales, culturales y derechos, 

evitando duplicidades en la aplicación de recursos y en el desarrollo de los 

distintos programas y planes del gobierno municipal de Guadalajara. 

1.2. DE LA AUDITORÍA. 

De conformidad con el Programa Anual de Auditoría (PAA) 2024, autorizado por la C. 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco, Contralora Ciudadana del Gobierno Municipal de 

Guadalajara, y con fundamento en los artículos 205, fracciones VI, VII, XI y el artículo 206, 

fracciones 1, 111, VII y VIII del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, y de los 

Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, mediante los oficios 

DA/JADE/017/2024 y DA/JADE/018/2024, ambos de fecha 21 de marzo del 2024, y dirigidos 

a la C. Luisa Fernanda Chavira Robles, Directora de Juventudes del Gobierno Municipal de 

Guadalajara, el Dr. Alfonso Hernández Godínez, Director de Auditoría, emitió la Orden de 

Auditoría y el requerimiento de información para iniciar la Auditoría AAD/004/2024. 

Asimismo, en fecha 22 de marzo de 2024, se llevó a cabo la notificación de la referida orden 

de auditoría y del requerimiento de información, en las oficinas de la Dirección de 

Juventudes del Municipio de Guadalajara, con domicilio en la calle Hidalgo #469, 4º piso, 

Col. Centro, C.P. 44100, de esta ciudad de Guadalajara y que se encuentra sectorizada a la 

Coordinación General de Combate a la Desigualdad del Gobierno Municipal de Guadalajara; 

ante la C. Luisa Fernanda Chavira Robles Directora de Juventudes del Municipio de 

Guadalajara, quien para efecto de atender la auditoría y brindar las facilidades en la 

ejecución de la misma, designó a la C. Patricia González Díaz, como la persona encargada 

de atender los requerimientos de información relacionados con la auditoría, quedando 

asentado lo anterior, en el acta de inicio de la auditoría, realizada en la misma fecha. 

El plazo de revisión dio inicio con la apertura de la auditoría, del 22 de marzo del 2024, con 

una duración de hasta 03 tres meses. 

Av. 5 de febrero 249. U.A. Reforma, 
Col. Las Conchas, C.P. 44460, 
Guadalajara, Jalisco, México. 
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2. OBJETO Y ALCANCE.

2.1. OBJETO. 

Gobierno de 

Guadalajara 

Verificar el inventario físico de los bienes muebles y vehículos asignados a la Dirección de 

Juventudes, con el propósito de asegurar que todos los activos bajo su custodia esté 

debidamente registrados, localizados, y en condiciones de funcionamiento. Esta verificación 

incluyó la revisión de la documentación correspondiente, la evaluación del estado físico de los 

bienes, y la validación del cumplimiento de la normatividad aplicable en la gestión y 

administración de estos recursos. 

2.2. ALCANCE. 

El alcance de la revisión se enfocó en aspectos clave para evaluar la forma como se lleva cabo 

la gestión y preservación del inventario: 

• Cobertura del inventario: la auditoría abarcó la verificación del 100% del inventario

físico de ·Ios bienes muebles y vehículos asignados a la Dirección de Juventudes, esto

incluye tanto bienes de oficina, equipos tecnológicos, mobiliario, como vehículos

transporte, entre otros activos bajo la custodia de la Dirección.

• Verificación de documentación: se revisará la correspondencia entre los resguardos

documentales y el inventario físico, asegurando que todos los bienes y vehículos estén

debidamente registrados, etiquetados y asignados conforme a la normatividad vigente.

• Identificación de Irregularidades: Se buscará identificar cualquier irregularidad o

discrepancia en el inventario, tales como bienes no localizados o cualquier otro

incumplimiento que afecte la correcta administración de los recursos.

• Recomendaciones: Con base· en los hallazgos, se emitirán recomendaciones para

mejorar la gestión del inventario y asegurar una administración eficiente y transparente

de los bienes y vehículos asignados a la Dirección de Juventudes.

Av. 5 de febrero 249. U.A. Reforma. 
Col. Las Conchas. C.P. 44460. 
Guadalajara. Jalisco. México. 
33 3669 1300 ext. 1306 



CONTRALORÍA CIUDADANA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
Contraloría 

Ciudadana 
G ada a ara 

AUDITORÍA 
AAD/004/2024 

Gobierno de 

Guadalajara 

UNIDAD AUDITADA: DIRECCIÓN DE JUVENTUDES. 

3. RESULTADOS DEL TRABAJO DESARROLLADO.

El inventario de la Dirección de Juventudes se compone de 213 bienes muebles, únicamente. 

De la revisión del 100% del inventario, se identificaron las siguientes áreas de oportunidad: 

• Durante la revisión y cotejo de los bienes muebles de la Dirección de Juventudes, se

detectó que estos están actualmente bajo el resguardo de seis personas servidoras

públicas; aunque esta práctica no es incorrecta desde el punto de vista normativo,

podría generar, a largo plazo, una disminución en el control interno sobre el uso y

destino de los bienes. Esta situación podría conllevar una responsabilidad indebida

para los resguardantes, especialmente cuando ellos no son los usuarios cotidianos de

dichos bienes.

Para mitigar este riesgo y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en la

gestión de los bienes patrimoniales, se sugiere implementar como medida preventiva

que los resguardos se realicen de manera individual, asignando cada bien a la persona

servidora pública que sea su usuaria final; esto permitirá un mayor control sobre los

activos, facilitará la supervisión de su uso y estado, y garantizará un deslinde claro de

responsabilidades en caso de extravío, daño o mal uso de los bienes.

Adoptar esta medida no solo mejorará la eficiencia en la administración de los recursos,

sino que también contribuirá a una cultura organizacional más robusta en cuanto al

manejo y protección del patrimonio municipal.

RESGUARDANTE 

Luisa Fernanda Chavira Robles 

Patricia González Oiaz 

Axel Genaro Sánchez Garnica 

Héctor Alexis Mora Agraz 

Di nora Fernanda Tiscareño Aguilar 

Verónica Alejandra Loza Rodríguez 

Total 

Av. 5 de febrero 249, U.A. Reforma, 
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BIENES 

181 

13 

2 

5 

5 

7 

213 

-

SOPORTE DOCUMENTA L 

Anexo 1 A (resguardos) 
- -

Anexo 1 B (resguardos) 

Anexo 1 C (resguardos) 

Anexo 1 D (resguardos) 

Anexo 1 E (resguardos) 

Anexo 1 F (resguardos) 
..... 
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• Durante la revisión, se realizó un cotejo entre el reporte de bienes correspondiente a la
cuenta patrimonial 930 y las cartas de resguardo proporcionadas por la Unidad
Auditada. Como resultado de esta revisión, se identificaron inconsistencias
significativas en 32 casos específicos, donde se constató que la persona designada j
como resguardante en el reporte patrimonial difiere de la registrada en las cartas de �
resguardo; es decir, los documentos muestran discrepancias en cuanto a quién se ha
asignado formalmente la responsabilidad de estos bienes.

Estas inconsistencias pueden generar confusión y dificultades en la gestión y control
de los bienes patrimoniales, exponiendo potencialmente a la entidad a riesgos
operativos y legales; por lo tanto, se recomienda realizar una revisión exhaustiva de
todos los resguardos para asegurar la congruencia de los registros en todos los
documentos y garantizar que cada bien esté correctamente asignado al resguardante
correspondiente.

NO. 
NO RESGUARDANTE SEGÚN 

PAT. REPORTE 

1 220809 Patricia González Díaz 

2 275148 Eduardo Ortiz Castañeda 

3 276495 Patricia González Díaz 

4 276499 Patricia González Díaz 

5 276518 Patricia González Díaz 

6 293695 Patricia González Díaz 

7 293701 Luisa Fernanda Chavira Robles 

8 293705 Luisa Fernanda Chavira Robles 

9 293706 Eduardo Ortiz Castañeda 

10 293707 Eduardo Ortiz Castañeda 

11 293714 Luisa Fernanda Chavira Robles 

12 293721 Verónica Cisneros Flores 

13 293722 Luisa Fernanda Chavira Robles 

14 293750 Luisa Fernanda Chavira Robles 

15 293761 Verónica Cisneros Flores 

16 293781 Verónica Cisneros Flores 

17 293782 Eduardo Ortiz Castañeda 

18 293783 Eduardo Ortiz Castañeda 
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RESGUARDANTE SEGÚN RESGUARDO 

INDIVIDUAL 

Luisa Fernanda Chavira Robles 

Héctor Alexis Mora Agraz 

Luisa Fernanda Chavira Robles 

Luisa Fernanda Chavira Robles 

Luisa Fernanda Chavira Robles 

Luisa Fernanda Chavira Robles 

Patricia González Díaz 

Patricia González Díaz 

Luisa Fernanda Chavira Robles 

Héctor Alexis Mora Agraz 

Héctor Alexis Mora Agraz 

Verónica Alejandra Loza Rodríguez 

Axel Genaro Sánchez Garnica 

Patricia González Díaz 

Verónica Alejandra Loza Rodríguez 

Verónica Alejandra Loza Rodríguez 

Héctor Alexis Mora Agraz 

Héctor Alexis Mora Agraz 
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NO RESGUARDANTE SEGÚN RESGUARDANTE SEGÚN RESGUARDO 
NO. 

PAT. REPORTE INDIVIDUAL 

19 293790 Patricia González Díaz Luisa Fernanda Chavira Robles 

20 293807 Luisa Fernanda Chavira Robles Patricia González Díaz 

21 293810 Luisa Fernanda Chavira Robles Patricia González Díaz 

22 296170 Patricia González Díaz Luisa Fernanda Chavira Robles 

23 296171 Patricia González Díaz Luisa Fernanda Chavira Robles 

24 296172 Patricia González Díaz Luisa Fernanda Chavira Robles 

25 296173 Patricia González Díaz l Luisa Fernanda Chavira Robles

26 296174 Patricia González Díaz Luisa Fernanda Chavira Robles

27 296175 Patricia González Díaz Luisa Fernanda Chavira Robles

28 296219 Luisa Fernanda Chavira Robles Axel Genaro Sánchez Garnica

29 296223 Patricia González Díaz Luisa Fernanda Chavira Robles

30 296224 Patricia González Díaz Luisa Fernanda Chavira Robles

31 296225 Patricia González Díaz Luisa Fernanda Chavira Robles

32 296226 Patricia González Díaz Luisa Fernanda Chavira Robles

• Por último, se observó que, al momento de la revisión, 62 bienes correspondientes a

la cuenta patrimonial 930 no contaban con la etiqueta patrimonial correspondiente; es

falta de etiquetado dificulta la identificación y seguimiento adecuado de estos biene

dentro del inventario, lo que puede afectar negativamente el control interno sobre su

uso, ubicación y estado.

El etiquetado patrimonial es una práctica fundamental para garantizar la trazabilidad y

la correcta gestión de los activos municipales; la ausencia de etiquetas no solo impide

una administración eficiente de los bienes, sino que también incrementa el riesgo de

pérdidas, extravíos o uso indebido, y dificulta la rendición de cuentas por parte de los

responsables de su resguardo.

Se recomienda proceder de manera inmediata con la identificación y etiquetado de

estos 62 bienes, asegurando que cada uno cuente con su correspondiente etiqueta

patrimonial conforme a la normatividad vigente. Esta acción contribuirá a fortalecer el

control interno, mejorará la gestión del inventario y asegurará la correcta administración

de los recursos públicos.

Av. 5 de febrero 249, U.A. Reforma, 
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AUDITORÍA 

AAD/004/2024 

UNIDAD AUDITADA: DIRECCIÓN DE JUVENTUDES. 

NO. 
NO. 

DESCRIPCIÓN 
PATRIMONIAL 

296170 Obra de Arte 

2 296171 Obra de Arte 

3 296172 Obra de Arte 

4 296173 Obra de Arte 

5 296174 Obra de Arte 

6 296175 Obra de Arte 

7 296176 Escalera 

8 296177 Caballete 

9 296178 Caballete 

10 296179 Caballete 

11 296180 Caballete 

12 296181 Caballete 

13 296182 Caballete 

14 296183 Caballete 

15 296184 Caballete 

16 296185 Caballete 

17 296186 Caballete 

18 296187 Caballete 

19 296188 Caballete 

20 296189 Caballete 

21 296190 Caballete 

22 296191 Caballete 

23 296192 Caballete 

24 296193 Caballete 

25 296194 Botiquín 

26 296195 Regulador 

27 296196 Silla 

28 296197 Silla 

29 296198 Lampara 

30 296199 Lampara 

Av. 5 de febrero 249. U.A. Reforma, 

Col. Las Conchas, C.P. 44460, 

Guadalajara. Jalisco. México. 

33 3669 1300 ext. 1306 

NO. PATRIMONIAL 

Bueno 31 296200 

Bueno 32 296201 

Bueno 33 296202 

Bueno 34 296203 

Bueno 35 296204 

Bueno 36 296205 

Bueno 37 296206 

Bueno 38 296207 

Bueno 39 296208 

Bueno 40 296209 

Bueno 41 296210 

Bueno 42 296211 

Bueno 43 296212 

Bueno 44 296213 

Bueno 45 296214 

Bueno 46 296215 

Bueno 47 296216 

Bueno 48 296218 

Bueno 49 296219 

Bueno 50 296220 

Bueno 51 296221 

Bueno 52 296222 

Bueno 53 296223 

Bueno 54 296224 

Bueno 55 296225 

Bueno 56 296226 

Bueno 57 296227 

Bueno 58 296228 

Bueno 59 296229 

Bueno 60 296230 

61 296231 

62 296232 

• 
Gobierno de 

Guadalajara 

DESCRIPCIÓN ESTATUS 

Lampara Bueno 

Lampara Bueno 

Lampara Bueno 

Lampara Bueno 

Lampara Bueno 

Lampara Bueno 

Lampara Bueno 

Pizarrón Bueno 

Mesa Bueno 

Pintarrón Bueno 

Mesa Bueno 

Cafetera Bueno 

Caja Bueno 

Bocina Bueno 

Bocina Bueno 

Bocina Bueno 

Micrófono Bueno 

Teléfono Buen 

Computadora 

Pizarrón 

Pizarrón 

Bascula 

Cuadro Bueno 

Cuadro Bueno 

Cuadro Bueno 

Cuadro Bueno 

Pizarrón ·sueno 

Tripié Bueno 

Taladro Bueno 

Sierra Bueno 

Sillón Bueno 

Lampara Bueno 
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• Ciudadana
Guada.a ara

CONTRALORÍA CIUDADANA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA 
AAD/004/2024 

UNIDAD AUDITADA: DIRECCIÓN DE JUVENTUDES. 

4. CONCLUSIÓN.

Gobierno de 

Guadalajara 

En conclusión, la auditoría realizada sobre el inventario de bienes muebles y vehículos 
asignados a la Dirección de Juventudes reveló inconsistencias significativas en el control 
interno de los resguardos individuales y en la correcta asignación y etiquetado de los bienes � 
patrimoniales. Se identificaron discrepancias entre los resguardos reportados y los resguardos 1 
reales, así como una falta de etiquetado en 62 bienes que, aunque dados de alta en noviembre 
de 2022, aún permanecen sin la identificación patrimonial correspondiente. 

Estas inconsistencias evidencian debilidades en los procesos de gestión y actualización del 
inventario, que podrían resultar en riesgos para la correcta administración de los recursos 
municipales. Es indispensable que se tomen medidas correctivas para hacer coincidir los 
registros oficiales con la realidad operativa y asegurar el cumplimiento de las normativas 
establecidas en el Reglamento de Bienes Patrimoniales del municipio de Guadalajara. 

Recomendamos que la Dirección de Juventudes, en coordinación con la Dirección de 
Patrimonio, implemente un plan de acción para resolver las diferencias detectadas, proceda al 
etiquetado inmediato de los bienes pendientes y establezca controles más rigurosos para 
prevenir futuras discrepancias en la gestión de los bienes patrimoniales. Estas acciones no 
solo fortalecerán la transparencia y la rendición de cuentas, sino que también contribuirán a 
una administración más eficiente y efectiva de los recursos asignados a la juventud del 
municipio. 

5. RECOMENDACIONES.

A continuación, se presentan las recomendaciones que se han formulado con el propósito de 
abordar los hallazgos específicos y promover la eficiencia operativa de la Dirección de 
Juventudes, en relación con el objeto de la auditoría practicada. Estas recomendaciones 
pretenden reflejar el compromiso de la Contraloría Ciudadana como Órgano Interno de Control 
con la mejora continua, y se proyectan con el objeto de que su implementación contribuya a 
una operación más eficiente y efectiva, así como al fortalecimiento de la integridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

Av. 5 de febrero 249, U.A. Reforma, 
Col. Las Conchas. C.P. 44460. 
Guadalajara, Jalisco. México. 
33 3669 1300 ext. 1306 
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Contralor·, 
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CONTRALORÍA CIUDADANA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA 
AAD/004/2024 

UNIDAD AUDITADA: DIRECCIÓN DE JUVENTUDES. 

5.1. RECOMENDACIONES CORRECTIVAS. 

Gobierno de 

Guadalajara 

En razón de lo expuesto en los puntos precedentes, se requiere a la Dirección de Juventudes 

que, en un plazo de 1 O días hábiles, presente evidencia de las gestiones realizadas para 

subsanar las siguientes observaciones: 1) revisión y corrección de las inconsistencias 

detectadas en 32 casos entre los resguardantes reportados y los registrados en las cartas de 

iresguardo, garantizando la congruencia de los registros; y 2) etiquetado de los 62 bienes de 

la cuenta patrimonial 930 que carecen de identificación patrimonial. 

5.2. RECOMENDACIONES PREVENTIVAS. 

Las recomendaciones preventivas derivadas de la auditoría a la Dirección de Juventudes 

buscan abordar los desafíos identificados y promover una gestión más efectiva, transparente 

y eficiente de manejo de patrimonio; se busca no solo corregir las deficiencias actuales, sino 

también prevenir su recurrencia en el futuro y mejorar este proceso a largo plazo. A 

continuación, se detallan estas recomendaciones: 

• Se recomienda que la Dirección de Juventudes implemente un sistema de contr

interno más sólido para la administración de los resguardos individuales, esto incluye

la actualización la revisión periódicas para garantizar la correspondencia entre

bienes reportados y los resguardos reales.

• Es fundamental que la Dirección de Patrimonio realice una revisión exhaustiva de todos

los bienes asignados a la Dirección de Juventudes que aún no cuentan con su etiqueta

patrimonial, para asegurar que todos los bienes dados de alta en el inventario sean

etiquetados de manera oportuna y conforme .a las normativas establecidas.

• Se recomienda la capacitación continua de los servidores públicos responsables de la

gestión de bienes patrimoniales en la Dirección de Juventudes, enfocándose en el

cumplimiento del Reglamento de Bienes Patrimoniales del municipio de Guadalajara,

para asegurar que el personal esté plenamente consciente de sus responsabilidades y

de las implicaciones legales de cualquier incumplimiento.

Av. 5 de febrero 249, U.A. Reforma, 
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UNIDAD AUDITADA: DIRECCIÓN DE JUVENTUDES. 

Gobierno de 

Guadalajara 

Por último, no es óbice para esta Unidad Fiscalizadora, reproducir la determinación de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, en relación con la observancia de la máxima 

diligencia en el cumplimiento de su encargo para todas las personas servidoras públicas: 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 

cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva 

aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes 

directrices: 

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas

les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las

disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones;

11. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o

pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros,

ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de

cualquier persona u organización;

111. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de

intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la

población;

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios

o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses

o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus

funciones de manera objetiva;

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados,

procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar

las metas institucionales según sus responsabilidades;.

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose

a los principios de austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados;

VII. Promover, re�etar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en

la Constitución;

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una

vocación absoluta de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las

necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al

interés general;

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el

desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones;

Av. 5 de febrero 249, U.A. Reforma, 
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La Dirección de Juventudes contará con un plazo de 1 O diez días hábiles contados a partir del
día siguiente a la notificación del presente Informe, para informar a esta Unidad Fiscalizadora,
sobre los avances y/o implementación de alguna de las recomendaciones preventivas
señaladas.

Por lo anterior, se emite el Informe respecto a la Auditoria AAD/004/2024, para los efectos !I
legales y administrativos conducentes. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los �
artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracciones 11
y XXI, 8, 9, fracción II y 1 O y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 106,
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, artículo 1, fracción IV; 3, fracción
111, y 46 puntos 1 y 2, fracción IV y 52, fracción 11, de la Ley de Responsabilidades Políticas y
Administrativas del Estado de Jalisco, en correlación con el artículo 8, numeral 1, fracciones
11, IV y V de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y
sus Municipios; así como los artículos 205, 206, 235 Sexies y 235 Octies del Código de
Gobierno Municipal de Guadalajara; así Gomo numerales 20, 25, 26 y 27 de los Lineamientos
para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de
la Administración Pública Municipal de Guadalajara, y demás relativos aplicables.

Guadalajara, Jal.; 27 de agosto de 2024
"2024 Sesquicentenario de la Policía de Guadalajara; 

150 años sirviendo y protegiendo a la comunidad tapatía." 

Elizabe�alazar
Auditor Especializado C 

Av. 5 de febrero 249. U.A. Reforma, 

Col. Las Conchas, C.P. 44460,

Guadalajara, Jalisco. México. 

33 3669 1300 ext. 1306 

Elaboró: 

Alfonso Rosales Gómez
Jefe de Departamento 

Artiaga
ado C y 

e la Auditoría
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Gobierno de 

Guadalajara 

Autorizó 

lajara 
ga 

Jefa de Au ncias y 

Supe 

D nso Hernández 
Director de Audit 

Contraloría Ci adana>irección de Auditoría 

Contraloria Ciudadana

La presente hoja de firmas forma parte integral del Informe de Auditoría AAD/004/2024, de fecha 27 de 
a gas to de 2 O 2 4. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

AHG/KAA/MLRA/ARG/EJS 
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locPENDENCIA: Coca.:inaciOn Gene;a! de Combate: a la Oesigua!ciad. 
IDlilECCIÓN: üi1 eccion de Juve:itudes 

:DEPARTAMENTO: 

jt.e�•es ..:9 �e Jl.!Jio de 2023 

USO COMPARTIDO • 

Si No 

X 

X 

X 

X 

1 X 

93C ' 
930 

930 
930 ,. 

930 X 

930 X 

930 X 

930 

930 1 
� 

930 1 
930 X 

93:J X 

930 X 

930 X 

930 X 

930 X 

930 

930 

930 

�B� 
930 

93G 
930 

930 

930 

930 

530 

9�0 

;30 

930 
930 

930 
S30 

330 

930 
93J 
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MUNICIPIO DE GUADALAJARA 2021-2024 

CA."!T A DE: RESGUARDO 11\!DIVIDU. L DE BIENES MUEBLES 

DEPENDENCIA: ,::oordi:1�c!ón General �e C�mbate a la Desigualdad. 
cllRECCIÓN: Dirr.:cc:on de Jl!ventudes 

DEPART AM E�TO: Juv�r.tudes 
FECHA: JUE:ves 2S de junio de 2023 

>-----------�----------------------------------�-�----�---------t 

i 

NÚMERO DE N' UNICO 
PATRII\IIONL\L DESCR!PCION (marca, mo!lelo, serie, color) CUENTA 

USO COMPARTIDO * 

PATRIMONIAL Si No 

• c.::..· \. "293742;Sill'i_d_e_oe __ b_.ª_· �pa_,_a_a_u_,o ___________________________ -+-___ 9_3 _0 ___ +----+---•--< 
.. :, 2. 293?43/Sii'a d€' bebe oara al.!to 930 x 
.:"::, ·:::i 29374'<1S,1•2 ae �be oara av.c 930 x 

=1 =====�:k:'=_-.~::'I• 29:'745lS1tla de Cebe paia au�:) 930 x 
"<;. S 2837¼1S:ta é€ hebe oe,-'·c:_a�u0t_'c..'----------------------------+----9_30 ___ +----+--•--¡ 

F 
'S ( ._.?937471S,13 de beoc. o�,a au!c 930 X 
s,:,.. 29374§.@�l;:.t de !)C0e R§'ª 3�.HC 930 x 

_s_���?119lS!-_3_º-,_-_-_-_-_-::_-_-_-::_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-__________________ +-___ 9_3o ___ +-___ _,__ __ x _ _, 
� ·;,. 293752Ts,,,as 1 930 , x 
1 t".... ? 293753/Si:!as i 930 x 

¡___
�

°l,- 2937631S11\,s 930 x 
�---�--'�'-'.'-"3 '--77'--.¡--ll

-"S"'i!""lacc.s __________________________________ -+----'9--'3 -'o--i-i----+---"x--l 
1 :�;;i,...2�9-'3'--:_7'--5�$'--1-'l��s----------------------------------t----9_3_0 ___ +----+--�X�-+ 

¡ � -� 29�::,_77�st'¡s'--'�'"-'·s __________________________________ + ___ 9_3_o ___ +----+--�•--+ 
�3Tll1S1i!as 930 x 

- ' 

1- '_- 1-«�-
dJ!PLEm .... : 

n _____ ,.:i ..... ____ , ________________________________ -+-------+----i------1 

! E! se�;c:O.· i=úbi.co cue 11, rM, c..·.roo resgi...lauame- se ,Jb!K;r a �('1.-i,serv.,r y custodiar los menes. adqu1<,endo las res�ab.lidades c;ue se encuer.rren presentes en el Reglamento de Patrimonio ' 
/ ;vt.,n,c:pa. en ,c��?c�1::,s �. 4� Frac.�:onc;; l. :1 y rv, ,c¡6 y 47, as: como los demas que le confit.lmr; 1;;,s Lkyes y Reglamentos aplicaoles. 

N0t'll12R� Y Fi�M;.. 

..tt:F': �: .. ¡M�D:ATC 

flRMA DEL RESGUAROA.N"fE 

'-)� 
'°"'-h..U\."1-.b. ·k�"-� '���-� � �'->-� 1 

1 

1 

1 
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IUEPAITT"-!,1ENTO· ..!:.rvent:...-:es 

1�ÉCH4· ----- ----------�----_-_-_-_-T�='="='°=''='="=º=·•=••�•�'•
=-
d�•�20�24 ____ ________________________________ -l

N' UMCC, ?A '"i\MO�iAL 
j NUMERO DE 

1 
DESCRt?CICN (matea, modelo. �rie, cQ!or} CUENTA 

PATRIMONIAL 

930 

USO COMPARTIDO• 

Si No 

--------------·------------------------11---�9�3º�--+----;'-�---l 
1 930 1 

930 1 

1 930 

930 
930 

930 
930 

J 9:;o 1 

-·-------- - ------------·-------- ---;-1 --�9�3º�--+-----1'-�--1 
930 1 

930 
930 
930 
930 
930 

f 930 �"...,-��----------------------------- 1 s3o 
-----------i'---9"3'-'0--+---f-��-➔ 

1 
::B0 

�'\h -z... �� �� �\,k.�� 

�:t..� L -�"'t... �<=i..X'°' � 
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DEPENDENCIA: 
DIRECCIÓN: 
DEPARTAMENTO: 
FECHA: 
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MUNICIPIO Oc GUADALAJARA 2021-2024 

CARTA DE RESG AR.DO INDIVIDUAL DE BIENES MUEBLES 

Coordinación General de Combate a la Desigualdad 
Dirección de Juventudes 
Juventudes 
miércoles 31 de enero de 2024 

DESCRIPCION (marca, modelo, serie, color} 

lo e;ecutiva tipo piel ca,é 
top .ti.sus blanca 

NUMERO DE USO COMPARTIDO* 
• CUENTA

PATRIMONIAL Si No 

930 X 

930 X 

930 X 

930 X 
;( 

X 

X 

93C X 

1. 1-'----�---,_,__ __________________ _ 
930 X 

• i ' \ c. ---=-------=-,,..~------·--�L_\__�\...::; 930 X 

\._ 

930 X 

X ___ 9_3_º---+-----+----l 
" 930 ----U.------------------·------�·--------'-----L--- -1

NOMBRE OE:... RESG!.;ARDANTE: Patricia Gcnzaléz Díaz 
NÚMERO DE EMr:..í:ADO: 37653 

El se; Jidor Público que firme como resg�ardame se obliga nservar y :L'sto-;. ; !os bienes, adquiriendo las responsabilidades que sei 
encuentren presentes en e! ,1eg:amento de Patrirnonio . nicipal en los artic:�:os 44, 45 f;-acci0nes 1, il 'J lV. 46 y 47, asi co�o ics demas 1 

,,.���T'��=:,ro�::;11���\Q_. ��tL- '2-- ¡ 

NOMBRE '1 FIRMA 

JEFE l!'JMEDLI.\TO 

<z_� �t'�lL\ 

IQMBRE y FH�MA 

ENLA.CE ADMINISTRATIVO 



' 

n ,v NICIPIO DE GUADALAJARA 2021-2024 

Üi.._�'i.Y-..\..,. -\_. <._. CARTA DE RESGUARDO INDIVIDUAL DE BIENES MUEBLES

DEPENDENCIA: Coordinación General de Combate a !a Desigualdad 
DIRECCIÓN: Dirección de Juver,tudes 
DEPARTAMENTO: Juventu:les 
FECHA: miércoles 31 de enero de 2024 

Nº UNIC
,/1 �· 

NUMERO DE USO COMPARTIDO* 
PATRIMON L

DESCRIPCION {marca, mode!o, serie, ccJorj CUENTA 
PATRIMONIAL Si No 

� \..'.\ ..J" 'j.9372/1.Archiverc l 930 X 

1-0 '-.J .J/2962í �Compc1t2dcra de escritor:c Mac 930 X ' : 1 X 

¡ 

i 
! 

1 1 \\ 
'\ 

1 ;\ 
! ---i 

- ¡ --j 
NOMBRE DEL RESG'JAR.DANTE: Axe! Ger.aro Ss:ichaz G;;mica 

¡ 

INÚMERO DE EMPLEADO: 35587 1 ··----
··•• 

El servidor Público que firme como resguardante se ooliga a conser:ar y custod;ar !os bienas, adquiíiendo las responsabilidades que se 
encJentren presentes en el iiegiamentc d& Patrimonio Municipal ,an los artículos 4-1. L;S Frnccicne.:; 1, 11 y IV. 46 y 47, así como los demás 
que le confie�an !as Leyes y !'.legiamentos at:Jlicable�. 

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE INMEDIATO 

�-���\.<.. 

s�����,��I:.}_ h..'' 
N�tet el caso� bienes di; t:sc ccmpart'.� ei Nú'.T':em P:1rin1oníal dehe:á aparecer en las ca,,as oe resguardo :le cada uno de los responsables.

'6 'Z. \L \ t- '-�h � G ·',¡¡" \.:::? \. � � u_ "t..�'- ? _ .

t.\..����� \! 

\..��'°<- � 

�M-001 
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MUNICIPIO DE GUADALAJARA 2021-2024 

CARTA DE RESGUARDd INDIVIDUAL DE BIENES MUEBLES 

DEPENDENCIA: Coordinación General de Combate a la Desigualdad 

DIRECCIÓN: Direcciór. de Juventudes 
DEPARTAMENTO: Juventudes 

FECHA: miércoles 31 de enero de 2024 

/ OESCRIPCION (marca, modelo, serie, color)
NUMERO DE USO COMPARTIDO * 

Nº UNICO PATRIMO
,

Al CUENTA 
PATRIMONIAL Si No 

L. <:':i ;/'/293707 �J(a negra 930 X 

� L. ..:.i/293783 rt9f11putadora de escritorio 930 X 

C(\ ..:H., 29378/ 1,ómputador& de as2:itorio 930 X 

·� ,:/fr,/ 275148 .éomputadora de escritorio 930 X 

"L-"\. .:J" 29371/. Silla negra 930 X 

NOMBRE DEL RESGUARDANTE: Hector Alexis Mora Agraz 
NÚMERO DE EMPLEADO: 40155 

El servidor Público que firme como resguardante se obliga a conservar y custodiar los bienes, adquiriendo las responsabilidades que se 
encuentren presentes en el Reglamento de Pa!rimonic Mun,cioa, en íos artículos 44, 45 Fracciones 1, il y IV, 46 y 47, así como los demás que le· 
confieran las Leyes y Reglamentos aplicables. 

t" \._ <:_:\:,,,._.� e::::, "'T" '-":-:. \. c_t,._ \.....,<t..� - <e

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE INMEDIATO 

_______ .____. .... -
--

Nota: En el caso de bienes de uso compartid-:,. el Número Patrirr;or.ia, deber:\ aparecar en las cartas de re7�rdo de cada uno d� resp6nsables. ,-:--... 
-���-�-\\,,._ ����,¾- _u

,: / I 

� \..l '� \.\_ '1 .... � (:-.i. '\L- ..,__ .L 

\�� 
\.._��' �'S..� Q5:i.� ��L'"� e,� ...... -...... e¿ 'Z.

\. ·t...,- C¡:__ _?b 'c. � <=z_ � -, � 

�-���\':,,.'--""'Q....: � G '-i�"'-��
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MUN�CIPIO DE GUADALA ARA 2021-2024 

CARTA DE RESGUARDO INDIVIDUAL DE BIENES MUEBLES 

DEPENDENCIA: Coordinación General de Combate a la Desigualdad 

DIRECCIÓN: Dirección de Juventudes 
DEPARTAMENTO: Juventudes 

FECHA: miércoles 31 de enero de 2024 

Nº UNICO NUMERO DE USO COMPARTIDO* 
CUENTA PATRIMONIAL /¡ 

DESCRIPCION (marca, modelo, serie, color)
PATRIMONiAL s¡ No

\ ·¡__· 293697. ·iilla ejecu�iva naranja 1 9�0 X 

c. ..... � .. 293751 s'iJla naranja r,l..d,�����--'C. ..;._ ....,_ � 9i0r n \., \. "-. e .'m ... 

\ ... '-\ 293700 )f.rchivero tres cajonésC 930 
293694 Éscritorio individuai sin cc:;o�es 930 

\ � \ 29382� 4entilador gris 930 

1 
NOMBRE DEL RESGUARDANTE: Oír.ora Fernanda Tiscareño Aguilar 

NÚMERO DE EMPLEADO: 37670

El servidor Público que firme como resgt:ardante se obliga a conservar y custodiar !os bienes, adquiriendo las responsabilidades 
encuentren presentes en el Fleglamento de Patrimonio Municipal en los artículos 44, 45 Fracciones 1, I! y il/, 46 y 47, así como los 
que le confieran las Leyes y Reglamentos aplicables. 

-�

���==--¡( 

NOMBRE Y FIRMA 

X 

X 

X 

JEFE INMEDIATO _::::>Ef!����M1S IVO 

., , 
-----

---
, 

Nota: En el caso de bienes de uso compartido, el Número P3tr;monial deberá aparecer en 1as carta5 de resguardo :e cada uno de los i"esponsables

� � "- '-- b__� u ·-::; , � , � 't..�, 9 -· . -=v ..:-\, Q\..('.__ \.. '- � �
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MUNICIPIO DE GUADALAJARA 2021-2024 

CARTA DE RESGUARDO INDIVIDUAL DE BIENES MUEBLES 
' 

DEPENDENCIA: Coordinación General de Combate a la Desigualdad 

DIRECCIÓN: Dirección de Juventudes 
DEPARTAMENTO: Juventudes 

FECHA: miércoles 31 de enero de 2024 

Nº UNICO 
;JscRIPCION (marca, modelo, serie, color)

NUMERO DE USO COMPARTIDO* 
PATRIMONIAL CUENTA 

PATRIMONlAL Si No 
\ \ 293704 $i;la negra 930 X 

?:i a 293718 ís,Gf1torio individuai sin cajones ¡ 930 X -·-·

'Y \ 293730 /4chivero de 3 cajones 1 930 X 

1 ,1265355 t0rnputadora de escritu,o ! 930 X 

\ � 4', 293761, ''Silla naranja 930 X 

C\ a ..r, 29378l 'Siíla secretaria! azu! 930 X 

� � ...:!' 29372l t:scritorio individual de dos cajones 930 X j 

NOMBRE DEL RESGUARDANTE: Veronica Alejandra Loz.;; Rodríguez 

NÚMERO DE EMPLEADO: 37666 

El servidor Público que firme como resguardante se obliga ª conservar y custodiar los bienes, adquiriendo las responsabilidades que se 
encuentren presentes en el Reglamento de Patrimonio �viunicipal en !os art:culos 44, 45 Fracciones 1, I! y IV, 46 y 47, así como los demás 
que le confieran las Layes y Reglamentos aplicables. 

SGUARDANTE 

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE INMEDIATO EN 

! 

��,ti,\.\,.... �,,._..L. �, b. '2-

��'{ ·t..:\L'-.:l ���\L_ ,, b . ..r I 
Nota: En el caso de bienes ae uso compartido, el Núrne;o Pa:r:rr.onial ac:!::era aparecer en las cartas de resguardo de cada uno de los responsables. 
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